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RESOLUCION 'K” 89,1.1,1, 

=> , CARLOS HUNOS INSUA 

CONSIDERANDO: 

: Que el 7 de abril de 1999, so ha ctergedo ante el Notario 
fuinto del cantón Quito la escritura pública de prórsoga de plazo 
de duración, aumento de capital, reforma y codificación de estatutos 
de "LA INDUSTRIA HARISCRA 3.4. * 

QUE el señor ingenieczo César. Durán Restrepo, un su calidad 
de Gerente de la cospañía, con el patrocinio de la doctora Marcela 
Yarberis, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública 
a cupo efecto ha presentado tres copias certificadas de la mima; 

que el Departaranto de Jaspección de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de le intendencia de lIaspección y Control ña presentado 
€l infuras fevorebíe Na. $7.117,142.89.503 de 15 de novienbre de 1258; 

QUE el Pspartemento Jurídico de Compañías Bónimas y 
Extranjeras de la Intemencia de Derecho fccietario madiante marorando 
No. 1Y.CAR.$9.294 de 20 de «abril de 1989, ha exitido inforae favorable 
para la contimación del trómite, una vez «cue covsidera que se ha 
dedo cusplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley 

RESUELVE: 

MUICULO PRIMERO. APROBAR: £) le prótroga de plazo de deración, We 
LA INDUSTRIA — PMARMERA S.A "ip db) El sueento de capital por CORENTA 
HELIMÉZ DE SONAS (3/,10'090.002.00), +0n lo que arciarde a CIEN 
BILLACIAR 2 SOORES (S/, 190 "200.000.001 SBíwvidido en dor mil setencientas 
treinta Y seis (2.738) acciones ordinsrías y nominativas de útez mil 
sucres 15/, 40,009.00) cada una de la Serio "A" y setenta y co. ail 
seiscientas cuarenta (72.64) ecciones ariinecias y nominiiivas de 
un sl sucves (af. 1,000.00) cada una de la Zoxde “9% y, o) la roforma 
y auaifización de rsteiwtbos constante en la raferión escrimra pblica. 

PBENICGIO SEGUSDO, > DISIONER que el Sotario Quinto del cantém Culto 
ten: nota al macgen de le miiráz de le esecrivura pbilca que so ay ¿MECA 
del oomtenids de la presento Pesolución y siente ¿0200 de esta sitacions 

ARTECULO TERCERO.” DISPONER que el Reglstrador Mercantil cl Ccentón 
Quito; 1) invorióna la ipálcada osoriture piblica junto con la presente 
BReeobacitn. armive una comia de la missa y devuelva les zustantes 
con do vezfr de 1 Instreicción gue se ordenas Y, bi cumpla con les 
denis yrescrimicoos contenidas en la ny de nejyiataw, 

ARTÍCULO CUARTO. ?. DISPONER ¿ue €l Rotario Tercero del cantón Quito 
árcte al merqen de la mótriz de ls escritura pública de 16 úe julio 
dr 1315 por Lo mueal ae comstituYd la vompalla (La ImMusinia sanlsERA 
S.A.'. que ha poscedico a grerrogarz el slamo de duración, «eumenter 
el capital, reformar y codificar sus estatutos, mediante la escritura 

aprueba por la presente Resolución y siente rasín de 
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ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura 

se publique, por una “vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en (Quito. Un ejempler de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

O 
Compañías, en Quíto, a 7 ? 
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Gon esta fecha queda inscrite la presente Resolución bajo el nú- 

mero (M66 del Registro Industriel, tomo 21.- Se da así cumplimien 

to a lo dispuesto en la misma, de conformided a lo establecido en 

el Vecreto 733 de 22: de agosto de 1975, publicado el Registro 

doce de mayo 
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